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Ordenanza que modifica el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja

Ordenanza N° 632-MSB
San Borja, 13 de setiembre del 2019
El concejo de la Municipalidad Distrital de San Borja
Vistos; XX-2019 sesión ordinaria de concejo de fecha 13 de setiembre de 2019, el Dictamen N° 050-2019-MSB-CAL de la Comisión de Asuntos Legales, el Dictamen N° 029-2019-CER de la Comisión de Economía y Rentas, el Dictamen N° 015-2019-CDU de la Comisión de Desarrollo Urbano, sobre la propuesta de ordenanza que modifica el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú indica que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que conforme el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; correspondiéndole al Concejo Municipal conforme al numeral 8) del artículo 9° de la norma antes citada, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza N° 602-MSB publicada el 24 de marzo del 2018, modificada por la Ordenanza N° 612-MSB publicada el 03 de noviembre del 2018, se aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja; siendo que, el artículo 1° establece que: “La presente ordenanza tiene por objeto regular los aspectos técnicos y administrativos para el otorgamiento de licencia de funcionamiento y autorizaciones temporales, para el desarrollo de actividades profesionales, comerciales y/o de servicios, lucrativas o no lucrativas; de acuerdo al TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.”.

Que, teniendo en consideración que en el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja, establece que para el desarrollo temporal de las actividades descritas en el artículo 19 de la mencionada ordenanza, se otorga el plazo de dieciocho (18) meses, para que los administrados puedan solicitar las licencias de funcionamiento respectivas; y siendo que, el mencionado plazo vence el 24 de setiembre del 2019, existe la necesidad de modificar el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB, hasta la aprobación del índice de usos para la ubicación de actividades urbanas en el distrito de San Borja por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima y se establezca un nuevo plazo en beneficio de los administrados;
Que, resulta necesario aprobar una ordenanza que modifique el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja;
Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los numerales 8) y 9) del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó por unanimidad lo siguiente:
Ordenanza que modifica el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja
Artículo Primero.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto modificar el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB, que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja
Artículo Segundo.- Modificar el artículo 20 de la Ordenanza N° 602-MSB, el cual quedará redactado con el siguiente texto:
Artículo 20.- Precisiones. La compatibilidad y factibilidad de los usos descritos en el artículo 19 de la presente ordenanza, no generan en ningún caso derechos de ampliación de edificación, ni de construcciones de edificación nuevas; debiendo desarrollarse en las edificaciones existentes y autorizadas por la municipalidad.

Ampliar el plazo para el desarrollo temporal de las actividades señaladas en el artículo 19 de la Ordenanza N° 602-MSB modificado con Ordenanza N° 612-MSB, hasta la aprobación del índice de usos para la ubicación de actividades urbanas en el distrito de San Borja, por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para lo cual los administrados tendrán que solicitar la licencia de funcionamiento respectiva.
Artículo Tercero.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Disposiciones Complementarias
Primera.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro y a la Unidad de Licencias Comerciales, el cumplimiento de la presente ordenanza, en lo que les corresponda.

Segunda.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como su prórroga.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de setiembre del 2019.
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